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ADVEBTESCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

lo s BOLLTIHES or ic iALts se han de mandar al Jefe Polít ico 

re spec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 

l o s menc ionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39. ) 

S e p u b l i c a todos los üiuw. e&oepto los d o m i n g o s * 

PRECIOS DE SDSCIUCIO*.—En esta capital , l l evado á domic i l i o , 1U ra. inen*uaiet 

ant ic ipados; fuera de e l la 14 r s . al mes ; 36 el tr imestre; 72 el semestre , y 114 por un 

a ñ o — S e admiten suscr ic lones en Madrid, en la Administración del BOLETIJI, plaza de 

Santi&go, 2 . — F u e r a d t e s tacap i ta l , directamente por medio de carta a l a Admini s trac ión , 

con inc lus ión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos reales. 

A D V S S T B H O I A « D I T O H I A L . 

Las dispos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s q a o 

sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nac iona l 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés part icular 

pagarán dos reales por cada l inea de inserción. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

No obstante haberse hecho sa
ber á Los Ayuntamientos de la pro
vincia la obligación en que están 
de suscribirse al BOLETÍN OFICIAL, 
por ser un gasto obligatorio para 
tos mismos, sagun el art. 134 de 
la Ley municipal promulgada en 2 
del corriente, mucnos de ellos no 
lo han verificado, y á fin de que 
no se les originen perjuicios, les 
recuerdo de nuevo lo verifiquen 
dentro del presente mes. 

Madrid 11 de Octubiv. de 1877.= 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

El dia 5 del próximo vouidero mes de 
Noviembre, y hora do las dos de su tardo, 
tendrá efecto ante el Excmo. Sr. Presi
dente de la Diputación provincial de Ma
drid, en el Palacio de ésta, plaza de Sau-
t ia^o , núm. 2, la venta en pública y ex-
trajudicial subasta de la casa sita en es
t a Corte, plazuela de Herradores, con 
vuelta á la Costanilla de Santiago, seña
lada por la primera con el núm. 4 y por 
la seguuda con el número 2 moderno, 15 
ant iguo. 

Dicha casa mide 50 metros cuadrados 
9 3 decímetros, equivalentes á 656 pies, y 

renta anualmente 2.220 pesetas; habien
do sido tasada por el Arquitecto provin
cial Jefe, D. Bruno F . de los Rondoro3, 
en 29.310 pesetas, á rebajar cargas. 

El pliego de condiciones y la t i tula
ción de la finca se hallarán de manifiesto 
todos los dias n¿) feriados, de diez á tres 
de la tarde, eu el Negocíalo 2.° de la 
Sección de Beneficencia de esta Corpo
ración. 

Madrid 15 de Octubre de 1877 .=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

El dia 6 de Noviembre próximo veni
dero, y hora de las dos de su tarde, teu-
drá efecto ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la Diputación provincial de Madrid, 
en el Palacio de ésta, plaza de Santiago, 
número 2, la venta en pública y ext ra-
judicial subasta de la casa sita eu esta 
Corte, calle de San Vicente Baja, núme
ro 65 moderno, 12 antiguo. 

Dicha casa mide 334 metros cuadra
dos 77 decímetros, equivalentes á 4.312 
pies; habiendo sido tasada por el Arqui-
tecto provincial Jefe, D. Bruno Fernan
dez de los Honderos, eu 50.670 pesetas, 
á rebajar cargas. 

El pliego de condiciones y la t i tula
ción de la ñuca se hallarán de manifies
to todos los dias uo feriados, de diez, á 
tres de la tarde, en el Negociado 2.° de 
la Sección do Beneficencia de esta Corpo
ración. 

Madrid 15 de Octubre de 1877. = E l 
Presidente, El Conde de la Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 5 de Octubre de 1877. 
Abierta á las dos de la tarde bajo la 

Presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia dolosSrc3. Martínez Aparicio, 
Serantes y Foronda, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la comisión de asuntos 
de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

Primera reserva 1874. 
H a r c e l o n a . 

Juau Costa y Llausás.—Ingresó en caja. 
Dada cuenta do los expedientes pues

tos al despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Remitir al Sr. Gobernador militar de 
esta plaza el estado expresivo de todos 
los mozos excedentes del cupo eu cada 
pueblo del reemplazo de 65.000 hombres, 
haciendo coustar que varios de ellos han 
alegado exención física y moral. 

Iuformar al Sr Gobernador que pro
cede desestimar el recurso interpuesto 
por D. Antonio Go.nezy otrosCoacejales 
del Ayuntamiento de esta capital contra 
un acuerdo de d i :ha corporación, refereu-
te al contrato celebrado con los colonos 
de los lavaderos, en atención á que le in
terponen como Concejales y el art . 161 de 
la Ley municipal concede el recurso á 
cualquiera, sea ó no residente en la loca
lidad, pero de ningún molo á una mino
ría cuya opiuion uo ha prevalecido. 

Informar al Sr. Gobernador que pro-
• cede aprobar el presupuesto ordinario 

para 1877 á 78 de Olmeda de la Cebolla, 

entendiéndose en cuanto al acta de apro
bación donde dice: Déficit del presupuesto 
municipal para cubrir con recursos gene 
rales de imposición anual, en vez de 3.532 
pesetas 58 céntimos, debe decir 2.266 
pesetas 75 céntimos; á continuación de 
total déficit á cubrir con el repartimien
to y los consumos, debe decir 3.526 pese
tas 58 céntimos; á continuación de las 
palabras cantidad de, en el párrafo de re-
partamiento general, debe ponerse 2.250. 

Admitir la dimisión del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento do Chinchón pre
sentada por D. Federico Ortiz de Zara te , 
como comprendido eu el caso 1.*, artículo 
39 do la Ley municipal vigente, revocan
do el fallo de aquel Ayuntamiento. 

Informar al Sr. Gobernador que debe 
manifestar al Alcalde de Alcalá de H e 
nares que proceda al nombramiento de 
comisiónalos de apremio contra los 
Ayuntamientos deudores á los fondos 
carcelarios de aquel distrito judicial por 
el reparto do 1875 á 1876, según se le tieue 
comunicado con fecha 12 de Julio del 
año próximo pasado. 

Expedir la certificación refereute á 
cuentas municipales de Olmeda de la Ce
bolla, expresando además de los datos que 
se contienen en el acuerdo de esta Comi
sión, fecha 21 de Setiembre próximo p a 
sado, que no resulta haberse pedido au
torización para la corta de árboles á que 
hace referencia el Juez de primera instan
cia ile Alcalá de Henares. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión, de que cer t i -
fico.=El Vicepresidente, Forencio Gomea-
Par reño .=El Secretario accidental, E s 
teban Méndez. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

R E L ACIÓN* de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Octubre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D. Luis García y Soto. Ajalvir Rústica. 

Benito (i'omez • iTorrelaguua 
Santiago Alvarez ¡Moraleja 
José Jerónimo Moreno .Alcalá 
Saturio Morate ¡ Villaconejos 
Mariano Alonso Campo-Real. 
Emilio Diaz Morouo ¡Madrid 

TÉRMINO. PROCEDENCIA 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Ajalvir 

Aoslos 
Moraleja 
Alcalá 
Colmenar de Oreja. 
Loeches 
Aranjuoz 

Clero. 

Patrimonio. 
Estado 

Patrimonio. 

4 5 0 
1 0 0 

5 0 
2 2 5 

59*251 
2 5 

1 5 0 
• s . V k l l 

.701*5011 
3 0 3 
3 1 5 
3 0 7 
3 5 0 
3 5 0 
317*501 
3 0 5 
3 0 0 
3 0 0 
3 2 5 
3 0 0 * 10! 

Madrid 17 de Octubre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 



Viernes 19 de Octubre de 1877. 

Sección Administrativa.—Negociado 
Territorial. 

La Direcdlon general tío Contribucio
nes publica en la (¡aceta correspondiente 
al dia de a y e r el s iguiente 

P l i e g o «Ir cornlieitVtte;» para c o n l r t A r el popo!, i m p l o 
s ión y arrastro, bajo un s o l o serv ic io , do las CIMIU-
las «le «leclaradoncs «Je fincas rústicos y urbanas 
y de ganadería flp ÍJUC traía el reglamento de 10 
«Je Setiembre de 1876, relat ivo a la rectificación 
de los ami l laramicnlos . 

1.* La Hacienda contrata, bajo un solo 
servicio, el surtido do 22.334.000 cédulas 
impresas parajde.-laracioues denucas rústicas 
y urbanas y de ganadería que se necesitan á 
fin de llevar á efecto la rectificación de los 
aiiiillaramieutos de la riqueza territorial y 
sus agregadas, dispuesta por Real decreto 
de 19 do Setiembre de lSTíí: asi como el ar
rastre ó conducción de las cédulas á las capi
tales de provincia en la proporción que de
termina la nota ó estado que se halla do mani
fiesto en la Dirección de Contribuciones. 

2.* Del referido número do cédulas cor
responde» á Iaclasedefiucasrústicas9.342.000 
de pliego cada una, impresas en sus cuatro 
caras: otras 9.342.000 á la de fincas urbanas, 
también de pliego y con igual retiración; y 
las 3.650.000 rascantes á la do ganadería, de 
medio pliego, impresas sólo en su primera 
cara, ó sea sin retiración; arregladas unas y 
otras á los modelos que asimismo se hallan 
do manifiesto en la expresada Dirección. 

3 . a El paiwl que el contratista omplee 
para todas las cédulas será continuo, igual 
ó mejor al de la muestra firmada que está de 
manifiesto en la expresada Dirección, y de 
las dimensiones del papel sellado. 

4.* La impresión será clara y limpia, y 
e:i los tipos de letra necesarios para el me
jor efecto y distribución conveniente. 

5.* Tan pronto como al contratista se le 
haya adjudicado definitivamente el servicio y 
otorgúela correspondiente escritura de fiauza, 
presentará en la Dirección de Contribuciones, 
para su aprobación, ejemplares de las tres 
clases de cédulas: y si la obtuviere, entrega
rá al mismo Centro, dentro de los ocho dias 
siguientes, 500 por lo menos de cada una de 
las tres clases á fin de que pueda enviar 
muestras á los Jefes económicos do las pro
vincias para la debida confrontaciou con los 
que en su dia lo remita el contratista. 

fi." Las conducciones ó arrastres á las 
Administraciones económicas se hanin por 
el orden que la Dirección lo marque y á me
dida que vaya teniendo impresos los ejem
plares necesarios al efecto, si bien procuran
do que la remesa á cada provincia se verifi-

2ue do una sola vez por las t r o clases de có-
ulas que tienen consignadas en la nota ó 

estado de que trata la condick n 1. a 

7.a El contratista está obligado á entregar 
perfectamente empaquetadas las cédulas cor
respondientes á cada provincia cu el local de 
la Administración económica respectiva, ó 
en el que le designe el .Jefe de la misma: sien
do do cuenta do aquel los gastos que se oca
sionen hasui la instalación de las cédulas en 
el local correspondiente, sin quo pueda reco
ger las cnerdas, tablas y arpilleras, ni recla
mar cantidad alguna por estos objetos. 

8.* A las entregas de las cédulas en cada 
Administración económica acompañará el 
contratista facturas triplicadas d-l número 
«de aquellas y sus chases: y el Jefe económico 
dispondrá que inmediatamente se proceda 
á su examen y reconocimiento, confrontando 
las cédulas con las muestras que le tenga re
mitidas la Dirección general de Contribu
ciones-

9. a El reconocimiento de que trata la con
dición anterior se efectuará por una Comi
sión quo nombre el respectivo Jefe económi
co, compuesta de tres empleados de la depen
dencia de su cargo, y á presencia del contra
tista ó de su reprosentanto. Si resultare con
formidad, tanto en el número de cédulas 
como en la clase del papel, impresión, etc., 
hecha la comparaciou con las muestras, se 
anotará así en las tres facturas firmando to
dos á continuación, poniendo el V.° B." ol 
Jefe económico, devolviéndose una de las 
facturas al contratista ó su representante, 
remitiéndose en seguida otra á la Dirección 
de Contribuciones y quedando la restante en 
la Administración. 

10. Si del reconocimiento resultasen inad
misibles el todo ó parto de las cédulas, bien 
porque el paj>el sea inferior al de la muestra, 
bien por faltas en la impresión ó por cual
quier causa, se consignará así en acta que 
suscribirán los reconocedores, expresándose 
en ella el número y clase de las cédulas des
echadas y las causas por que los an. Si el con
tratista ó su representante se conforman, 
quedará obligado á su inmediata reposición. 
En caso contrario podrá acudir en alzada á 
la Dirección, la que reclamando de la Admi
nistración las e-dulas desechadas, dispondrá 
íin nuevo reconocimiento que practicarán un 

perito designado por ella, otro por el con
tratista y el Jefe del Negociado de dioho 
Ceutro. La Dirección, en presencia del re
sultado de este reconocí mio.ito, resolverá en 
definitiva lo que estime conveniente, siuque 
el couürtitista pueda hacer reclamcion al
guna. 

11 . Los gastos que ocasione el reconoci
miento do que se trata en la condición prece
dente, en todos conceptos, serán de cuenta 
del contratista. 

12. Una vez recibidas en cada Adminis
tración económica y aceptadas por ella la su
ma total de cédulas que le esté asignada, 
expedirá en papel de oücio el Interventor de 
la Administración económica, y esta remiti
rá a la Dirección general de Contribuciones, 
certificación del número de aquellas y sus 
clases, asi como de su importe á precio de 
contrata. De esta certificación maudará el 
Jefe económico copia en igual papel á la In
tervención general de la Administración del 
listado, y entregara otra copia al coutratista 
en papel sello 11.*, satisfecho por ol mismo, 
tara que pueda reclamar el pago de su im
porte. 

13. El contratista deberá terminar la en
trega de las 22.334.000 cédulas en las respec
tivas Administraciones económicas y en la 
Dirección general de Contribuciones, en la 
parte que le está también asignado en el es
tado á que se refiere la condición 1.', preci
samente dentro de tres meses, á contar desdo 
el dia en que se le comunique haberle sido 
adjudicado definitivamente el servicio. Si 
demor.ase la entrega definitiva más de 1"» dias 
«tu uicho plazo, las cédulas que falten se ad-
qu.rirán por cuenta del mismo contratista en 
ajuste alzado ó como mejor estime la Direc
ción general de Contribuciones; pero siempre 
con asistencia de Notario, que dará testimo
nio, y previo aviso al contratista por si gusta 
presenciarlo. 

Si resultase hecha la adjudicación á un 
precio mayor que el do contrata, abonará di
cho contratista la diferencia; pero si fuese 
menor, no tendrá derecho á exigir ca¡ tidad 
alguna. 

14. El importe de la diferencia ó exceso 
de precio de que trata la condición prece
dente se abonará por ol contratista en el tér
mino de 10 dias, a contar desde que se le re
quiera al pago. Si no lo verifica, se tomará 
de su lianza ta cantidad necesaria al efecto; 
y si no fuese suficiente la fianza, se procede
rá por la vía de apremio. 

15. El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio que se estipule, ni 
indemnización, auxilio ni próroga para ter
minar la entrega de las cédulas, sean cuales
quiera los motivos en que so fundase: enten
diéndose renunciados para los efectos de este 
contrato todo privilegio </> fuero especial, in
cluso el de extranjería. 

1(5, El contratista asegurará el cumpli
miento de este servicio con el 10 por loo en 
metálico del importe total por (pie le sea «ad
judicado, ó su equivalente en la clase de va
lores admisibles para este objeto á los tipos 
establecidos por el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1676, y además con sus bienes y 
rentas habidos y por haber. 

Esta cantidad ó valores quedarán deposi
tados en la Caja general del ramo, y no po
drá disponer de olios el rematante hasta la 
terminación del contrato. 

Se devolverá en este caso ó en el de res
cisión, si uo resultase responsabilidad, á vir
tud de comunicación que la Dirección de 
Contribuciones {jase á la de la Caja. 

17. El adjudicatario depositara la fianza 
de que trata la condición anterior, y otorga
rá la correspondiente escritura púbiieaden-
tro de los ocho dias siguientes al en que se 
le comunique la aprobación do la subasta, 
siendo de su cuenta los gastos de dicha escri
tura, los de la primera copia y el importe de 
la inserción de los anuncios de esta subasta 
en la Gaceta de Madrid, debiendo presentar 
los justificvntes del pago en el acto de entre
gar la referida copia cu la Dirección goneral 
de Contribuciones. 

De no otorgar la escritura en el mencio
nado playo, se tendrá por rescindido el con
trato á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
Keal decreto de 27 de Febrero de 1352, y per
derá desde luego el depósito provisional que 
constituya para tomar parte en la subasta. 

18. Quedará asimismo obligado el con
tratista á cumplir todas las demás condicio
nes de este pliego, y á re*i>onder de cualquier 
faltado lo estipulado, conforme á lo preve
nido en ol art. 2.* de la instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. Si así no lo hiciere, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, y se sacará otra vez á pública subasta 
según dispone ol mencionado art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de aquel año. 

19. Igual determinación de rescindir el 
contratóse tomará en el caso de que por 
cualquier motivo hiciere el contratista aban
dono del sorvicio, y este se continuará por la 
Hacienda de cuenta y rbsgo del contratista, 
con sujeción á las prescripciuaes xiel.art.~19 

do la precitada instrucción de 15 de Setiem
bre de J852. 

20. TJOS pagos de las cédulas al contratis
ta se verificaran por la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Madrid 
dentro del mes siguiente al en que haga las 
entregíis en cada Administración económica 
y en la Dirección de Contribuciones respecto 
á las que como reserva han de quedar en la 
misma, previa presentación de las facturas^' 
certificaciones de que tratan las condiciones 
9. a y 12; su aprobación por dicha Direeoiou 
general, y en virtud de orden comunicada al 
efecto por la del Tesoro publico. 

Se abonará al rematante un interés al 
respsctv. del 6 por 100 anual de l«as cantida
des devengadas, siempre que el pago no se 
verifique dentro del mes siguiente al de la 
fecha en quo se expidan las certificaciones 
de entrega de las cédulas y haga en el mis
mo plazo la reclamación oportuna á la ex
presada Dirección de Contribuciones. 

- 1 . Si el contratista uo se conformase con 
l.as disposiciones administrativas que so dic
ten en i as cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este contrato, podrá acudir 
si le conviene á la vía contencioso-adminis-
trativa. 

22. La subasta se celebrará en la Direc
ción general de Contribuciones el dia 17 de 
Noviembre próximo, de una y media á dos 
de la tarde, previos los correspondientes 
anuncios eu carteles, Gacet>¡. Diario oficial 
de Avisos de esta capital y Boletines oficiales 
de las provincias. 

Presidirá el «acto el Director general, 
asociado de los Jefes de Administración de 
dicho Centro y del Coasesor ó Jefe Letrado 
que designe ol Asesor general del Ministerio 
de Hacienda, y con asistencia de Notario 
público. 

23. Desde la hora de la una y media hasta 
las dos del expresado dia, se recibirán por el 
Director general, en presencia do las perso
nas que compongan la Junta, los pliegos cer
rados que se le entreguen, en cuyo sobre, 
rubricado por el interesado, se expresará el 
objeto de la proposición y el nombre del 
sujeto que la suscribe. 

Los pliegos se numerarán por el Presi
dente según el orden en que se presenten, y 
para que puedan ser admitidos ha de exhi
bir antes precisamente el respectivo licita-
dor la cédula personal y el oportuno docu
mento de la Caja general de Depósitos que 
acredite haber entregado en la misma con 
obieto de poder tomar parte en la subasta la 
cantidad de 25.000 pesetas en inetálicu, ó su 
equivalente en valores á los tipos estableci
dos en el mencionado Keal decreto de 29 de 
Agosto de 1876. 

24. Bajo ningún concepto podrán ser re
tí radas las proposiciones una vez presenta
das, ni se admitirá ninguna después de las 
dos en punto de la tarde, en cuya hora se 
anunciará quo queda cerrado el acto de la ad
misión de pliegos, y se procederá en seguida 
á la apertura de los presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose eu alta voz las 
proposiciones de que irá tomando acta el No
tario. 

25. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de Coutril>u_ 
ciones en el acto do la subasta el pliego cer
rado eu que ha de constar el tipo do preció 
máximo quo por oada millwr.de cédulas, sin 
distinciou de chasis, abonasááa Hacienda, y 
que ha deservir do base parala subasta, el 
cual se abrirá por el Notario, y el Presiden-
te publicará su contenido. 

26. A biertos lospliogos quo hayau presen
tado los licitado res deutrodel periodo de su 
admisión,«sé hará la adjudicación provisional 
á la proposición más ventajosa, siempre que 
el precio en ella propuesto sea menor ó igual 
al fijado por el Gobierno, consultándose al se
ñor Ministro do Hacienda la aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará definitiva
mente el servicio. 

27. Si entre las proposiciones más benefi
ciosas presentadas dentro del tipo fijado por 
el Gobierno resultasen dos ó más iguales, 
se admitirán pujas verbales á la llana por 
espacio de 15 minutos, en quo terminará el 
acto, á los firmantes de las mismas ó á los 
que de ellos presenten poder especial para li
citar en esta subasta: pero si no s? hiciesen 
pujas, decidirá la suerte la p roposicion que 
quede «admitida. 

23. Seráu desechadas las proposiciones 
que no estén arregladas al modelo que á con
tinuación se expresa, y las que no se hagan 
por la totalidad de las ¿2.334.000 cédulas y 
su arrastre ó conducción. 

29. Se considoran como parte integrante 
de este pliego, para las resoluciones de todas 
las cuestiones que eu su aplicación pudieran 
suscitarse, el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y la instrucción do 15 de Setiembre 
del mismo ano. 

Módulo de proposición. 
D. N. N., veoinode , que reúne cuan

tas circunstancias exige la ley para repre
sentar en acto público, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid, núm , fe
cha , y do cuantas condiciones y requisi
tos constan en el pliego quo hade servir pa
ra contratar en pública subasta la adquisi
ción de 22.334.000 cédulas para declaraciones 
de fincas rústicas y urbanas y do ganadería, 
y su arrastre ó conducción, se compromete 
á entregarlas en las Administraciones econó
micas do las respectivas provincias, en la 
proporción quo respecto á cada clase deter
mina la condición 2. a de dicho pliego, y la 
nota ó estado do que trata la condición 1 . , 
embaladas y acondicionadas dobidamente, 
al precio que á continuación se expresa, sin 
distinción de clases: 

Cada millar de cédulas do la clase de pa
pel, con la impresión que se exprosa eu el 
pliego de condiciones, asi como ajustadas á 
ios modelos que han e s t a d o de manifiesto 
en la Dirección general de Contribuciones, 
á pesetas céntimos (en letra). 

(Fecha y firma.) 
Madrid 4 de Agosto de 1877. = P . V., Fra i-

cisco Luis de Retes. 
Setiombre 12. = S . M. aprueba esto pliego 

de condiciones. = OROVIO. 

Xoin del número de cHxilas para declaraciones de fincas rústicas y urbanas y de ifanadería, 
necesarias para el servicio de la reforma general de los ami llaramienios, y de las que htm de 
remitirse á cada provincia. 

Para fincas 
rústicas. 

Albacete 
Alicante 
Ahitería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Burgos . . 
Cáceres 
Cádiz . 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca. • •• • 
Gerona 
Cranida 
Guadalajara 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Oreuse 
I viedo 
Falencia 
Pontevedra 
Salamanca . . 

Para fincas 
urbanas. 

Para 
ganadería. Total. 

112.000 112.000 60 000 284.000 
210.000 210 000 50.000 470 000 
190.000 19O.000 50.000 430.000 
100.000 100 000 so.000 280.000 
230.0<K) 230.000 100 000 .'»¡0.000 
400.000 400.000 50 000 850 000 
190.000 190.000 100 000 450.000 
180 000 180-000 100 000 460.000 
210.000 210.000 30 000 ;.-)0.000 
180.000 180 000 70.000 430.000 
170 000 170.000 80 000 420.000 
200.000 200.000 50 000 450.000 
320.000 320.000 90.000 730.000 
130.000 130.000 95.000 365.000 
170 000 170.000 50 000 390.000 
300.000 300.000 100 000 700 000 
150.000 150 000 90.000 390.000 
120.000 120.000 70.00U 310.000 
145.000 145.000 90 000 380 000 
210.000 210.000 80 000 500.000 
205.000 205.000 150 000 560 000 
200.000 200.000 90.000 490.000 
9C.000 95.000 70 000 210.000 

280.000 280-000 70.000 630.000 
300 000 3^0.000 50.000 6.-0 000 
270 000 270.000 55.060 595 000 
200.000 200.000 70.000 470.000 

200 000 200.000 50,'dOO 4M1.000 
300 000 300.000 90.000 690.000 
100.000 100 000 70.000 270.000 
270 000 270.000 110.000 650.000 
150.000 150-000 lOo.ooO 1 400.000 
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Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia.. ~. 
Yalladolid 
Zamora 
Zaragoza 
Islas Baleares , 
Canarias 
Álava 
Guipúzcoa 
Vizcaya 
Reserva en la Dirección.. . . 

Para fincas 
rúst icas . 

Para fincas 
urbanas . 

125.CKX) 
90.000 

290.000 
100.000 
190.000 
100.000 
195.000 
400.000 
160.000 
160.000 
210.000 
140 000 
135.000 

500.000 

9.342.000 

125 000 
90.000 

290.000 
100.000 
190.000 
160 000 
195.000 
400.000 
160.000 
160 000 
210.000 
140.000 
i:).-i non 

5 0 0 . o o o 

9.342 000 

Para 
ganadería. 

90 ooo 
70.000 
70 000 
90.000 
70 000 
80.000 
80 000 

100.000 
70 000 

100.000 
90 000 
40 000 
40 000 

•i i 
n 

200 000 

3.650.000 

Total. 

340 000 
250.000 
650.000 
290.000 
450.000 
400.000 
470.000 
900 000 
390.000 
420.000 
510.000 
320.000 
310.000 

" 1 

1.200.'000 

22.334.000 

Lo qae se reproduce en este periódico oficial para conocimiento del público. 
Madrid 13 de Octubre de 1877 .=E1 Jefe económico, José María González. 

Sección de Propiedades.—Negociado de 
Incidencias. 

Habiendo sufrido extravío las cartas 
de pago números 1.036 y 1.037, sentadas 
en esta Intervención con los números 
1.079 y 1.080, importantes 20 y SO.pese-
tas respectivamente, y expedidas á nom
bre de D. Alberto Ruiz, se avisa al públi
co á fin de que aquel en cuyo poder se 
encuentren se sirva presentarlas en esta 
Administración económica en el termino 
de un mes para unirlas al expediente de 
su referencia. 

Madrid 28 de Setiembre de 1877 .= 
José María González. 

Ayuntamientos. 

con su batería, á quien me hallo suma
riando por delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por tercero y 
último edicto al expresado cabo, señalán
dole el cuartel ó sea edificio que ocupa el 
repetido regimiento e:i esta plaza, donde 
deoerá presentarse dentro del termino 
de 10 días, á contar desde la publicación 
del preseute edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señala
do se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Vitoria í .° de Octubre de 1877.=?Juau 
López. 

~_ 
acto de la subasta y hasta tauto en la 
Secretaría de este Municipio. 

Lo que se anuncia para concurrencia 
de licitadores. . | 

Guadarrama 15 de Octubrc.de 1877.= 
El Alcalde, .luán López Totifio. 

P a r e d e s de l l a l t r a g o . 

Con la competente autorización se sur i 
bastan los pastos de invierno del monte 
de la Dehesa del Llano, de este pueblo, 
para su aprovechamiento con 350 cabezas 
lanares desde 1.° do Noviembre de este 
año á 31 de Marzo de 1878, por el tipo de 
350 pesetas y con sujceiou al pliogo de 
condiciones que se halla de manifiesto 
desde este dia en la Secretada de este 
Ayuntamiento. 

La subasta tendrá efecto el dia 20 de 
Noviembre próximo, de once á doce del 
dia, en la casa consistorial. 

Paredes de Buitrago á 13 de Octubre 
de 1877 .=El Alcalde, Julián García. 

, / „ ; . o : , :t P R i M E F U I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito d é l a 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se uita, 
llama y emplaza á Antonio Estecha ( j a r 
cia, hijo de Cándido y do Ramona, de 18 
años de edad, soltero, de oficio cofrero, 
natural de Colmenar de Oreja, á fin cío 
que dentro del término de lo dias com
parezca en ¡este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa 
que se le siguo por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándole 'rebelde y 
contumaz. 

E n su consecuencia en nombro de 
S. M. el Rey Ü. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á tudas las Autoridades, así ci • 
viles como militares é individuos de la 
ronda judicial, practiquen diligencias en 
busca de dicho Anton io E s t e c h a García, 
poniéndole caso de ser habido en la cár
cel de Villa, comunicado, á disposición de 
este Juzgado á los efectos oportunos. 

Dado en Madrid á 10 do Octubre de 
1877. = Sebastian Carrasco. = Por su 
mandado, Josa Escribano. 

G a r g a n t a . 

1). Marcelo Pérez, Alcalde constitucional 
de este pueblo de Garganta . 

Hago saber que mediante á no haber 
sido aún inserto este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia con los 30 
dias que ordena la circular del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, queda 
en suspenso la subasta anunciada para el 
dia 28 del actual, y se señala nuevamen
te para la misma el tlia 18 do Noviembre 
próximo para el aprovechamiento do los 
pastos de las fincas de estos Propios que 
á continuación se expresan: 

Los pastos del monte Prado Cañudo, 
para 100 reses lanares y tipo de 100 pe
setas. 

Los pastos del monte las Cañadillas, 
para 120 reses lanares y tipo de 120 pe
setas. 

Los pastos del monte Cañizuela, para 
160 reses lanares y tipo de 160 pesetas. 

Los pastos del monte Prado Plantío, 
Mata de Trigo ú Hojarascal, para 50 reses 
lanares y bajo el tipo de 50 pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar dicho dia 18 
de Noviembre próximo, á las doce de la 
mañana, bajo los respectivos pliegos do 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Garganta y Octubre 13 d 3 1877.=E1 
Alcalde. Marcelo Pérez. 

G u a d a r r a m a . 

Con lacompeteuteautorizacion del E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia se subasta en pública licita
ción el arranque de retama y piorno de 
la Dehesa boyal, en este término munici
pal? y para su remato se ha señalado eldia 
20 de Noviembre próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en la sala consistorial 
de esta villa, bajo el tipo y condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en el 

i rovHietidas j u d i c i a l e s . 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Carlos Sánchez Montes, Comandante 
graduado, Capitán de infantería y Se
cretario permanente de causas de esta 
plaza y Fiscal de la misma. 

Habiendo desaparecido de la plaza de 
Lugo el soldado de la caja de reclutas de 
la misma Manuel Ccndan Diaz, quinto 
del reemplazo de 1874, que se hallaba 
pendiente de indulto en esta Corte en el 
mes de Julio último, contra el cual me 
hallo sumariando por delito de deserción; 
usando las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, Hamo y 
emplazo por el presente tercer edicto al 
mencionado Manuel Cendan Diaz, para 
que en el termino de 10 dias, á contar 
desde la fecha de la publicacian del pre
sente, se presente en las prisiones milita
res de San Francisco á dar su descargo; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
así en el término y referido plazo, se con
tinuará la causa y será sentenciado en 
rebeldía, por ser así la voluntad do S. M. 

Madrid 5 de Octubre de 1877.=Cár-
los Sánchez Montes. 

V i t o r i a . 

D. Juan López González, Teniente gra
duado, Alférez de caballería agregado 
al tercer regimiento Artillería de Mon
taña , Fiscal nombrado al efecto. 

Habiéudose ausentado de Cardenete, 
provincia de Cuenca, el cabo 2.° de la 
sexta batería del expresado regimiento 
Matías Medrano Aguilar, que se hallaba 
en dicho puebloy provinciadeoperaciones 

En virtud de providencia del Sr Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera iustancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, dictada en la cau-

j sa que se sigue en dicho Juzgado y E s -
I cribanía del que refrenda contra Casimiro 
t Monroy y otro por homicidio, so cita y 

llama á Marcos Gutiérrez y al conocido 
' por Cacieto ó Canuto, cuyos domicilios se 

ignoran, para que dentro del término de 
.sois dias comparezcan en el referido Juz
gado y Escribanía á prestar sus declara-! 
ciones en la referida causa; bajo aperci
bimiento que do no verificarlo les parará 
el perjuicio (pie haya lugar. 

Madrid 8 de Octubre de 1877.= 
V.° I3 .°=Carrasco.=El Escribano, José 
Escribano. 

l l u e n a v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Eugenio Meco, Joaquiu Mon
tesinos, Inés López, Francisco Lago. Luis 
García Aguado y Marcelino Sánchez, 
cuyo domicilio so ignora, á fin de que 
dentro del término de seis dias compa
rezcan en dicho Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que me hallo 
instruyendo,por homicidio. 

Madrid 10 doOctubre 1877.=V.°B.°= 
R o n d a n . = E l actuario. Francisco de Lan-
zas. 

P a l a c i o 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
22 de Setiembre de 1877, el Sr. D. Fran
cisco Molina Vozmediano. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta 
capital: habieudo visto estos autos; y 

Resultando que D. Ricardo de León y 
Mesonero, como heredero de su padre di
funto D. Casimiro de León y Rico v ce
sionario de su madre y hermano Doña 
Catalina Montero y D. Carlos de León y 
Montero, se entabló la demanda de autos 

contra la testamentaría del Marqués de 
la Corona reclamando la oautidad de 
346.608 rs. 7 céntimos, consignando los 
s¡unientes hechos: que su causante Don 
Casimírq de León, en 31 de Diciembre de 
1848 apoderado general de D. José Ma
ría de Paz, Marqués de la Corona, le pre
sentó una cuenta general: que dicha 
cuenta arroja uu saldo á favor del D. Ca
simiro dv 317.621 rs. 10 céntimos, y a BQ 
pié aparece la aprobación y reconocimien
to del crédito por el D. José María de Paz, 
consignando que el alcance ganaba el 
interés del 6 por 100 hasta su extinción: 
que en 1855 el Paz dirigió una carta á 
León en la quo aparece indicar que los 
intereses satisfechos desde 1848 ganarían 
también el 6 por 100: que han fallecido 
D. Casimiro León y D. J o s é María de Paz : 
que en la partición del primero correspon
dió al demaudante el 12 por 100 del c ré
dito contra Paz, á la viuda de aquel un 
28 {• r 1I»Í) y á D. Carlos de León un 12 
por 100, y estos dos últimos le han cedido 
al demandante su parte, según todo cons
ta de los documentos presentados: 

Resultando que admitida la demanda 
interpuesta por D. Ricardo de León, se 
mandó citar y emplazar álos Procuradores 
que representaban á las Sras. Marquesas 
viudas de la Corona, los que manifestaron 
no tener nada que ver con este asunto; y 
oido el Sr. Promotor fiscal á instancia del 
mismo demandante, fueron citados por 
medio de los periódicos oficiales los que 
tuviesen derecho á las carpetas de la 
deuda consolidada que pertenecieron al 
último Sr. Marqués de la Corona, y no 
habiendo compareoido, se declaró rebel
des á los.que tuvieran derecho á dichas 
láminas, coutinuaudo el presente juicio: 

Resultando que al entablar fmdoman-
da el demandante presentó un testimonio 
do las hijuelas de él, su madre y herma
nos por defunción de su padre D. Casimi
ro de León, en las que aparece el crédito 
del &0. Marqués>de la Corona en la parte 
que á cada uuo se .adjudicó, aprobación 
judicial de la partición y un docume nto 
por el cual Doña Catalina cede á l). Ri
cardo de- León la parte que se.leadjudicó < 
c u particiones de bienes de su difunto 
esooso D. Casimiro do León, y loque h e 
r e d ó l e este mÍ6mo crédito quo se adjudi
có á su difunto hijo D. Carlos de León: 

Resultando que traído á los autos, 
en virtud de auto para mejor proveer, tes
timonio de la testamentaría ;de D. José 
María de Paz, Marqués de la Corona, no 
aparece ¡en él que dicha testamentaría 
tenga representante l eg í t imo, porque 
hasta ahora no hay más.que distintas re
clamaciones coutra el caudal, sin que ha
ya hecho declaración de heredero: 

Resultando que durante el término de 
prueba á instancia del demandante se 
ha traído un testimonio del abintestato 
y testamentaría del difunto l). José Ma
ría Paz, Marqués de la Corona, en la 
<iue aparece la cneuta de D. Casimiro de 
León con el alcance que resulta á su fa
vor, la aprobación deaque l y una car ta 
del mismo en la que reconoce dicho eré- * 
dito y se obliga á.pagar el 6 por 100 do 
intereses anuales: 

Resultando que finido el térmiuo pro
batorio so entregaron los autos al deman
dante, -el que alegó de bien iprobado, y 
concluido el término que se concedió pa
ra evacuarlo á los declarados rebeldes, se 
mandaron traer los autos, citadas las par
tes, para dictar sentencia: 

Considerando que constituido un man
dato por voluntad expresa de las partes, 
el mandante está en la obligación con ar- ' 
reglo á las prescripciones de la ley 20, 
título 12, Partida 5 . a , de abonar al manda
tario los adelantos y gastos que con sn 
mandato hubiera heeho, principio que r e 
conoció en los presentes autos el manda
tario D. José María de Paz, Marqués de la 
Corona,, respecto al causante del deman
dante al tener como legítima la deuda ó 
alcance que apareciese en sus cuentas, 
obligándose á pagarlas con un ínteres 
anual.de un 6 por 100: 

Considerando que reconocida la deu
da por el deudor D. José María de Paz, 
Marqués de la Corona,, según se há jus t i 
ficado por medio de documentos de una 
manera plena en autos, los bienes del deu-
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dor, si no hay herederos, son responsa
bles al pago de la deuda: 

Considerando que siendo el demandan
t e hijo y sucesor de su difunto padro y 
además cesionario de otros iuteresados eu 
el crédito de D. .lose* María de Paz, su re
presentación es legítima y valedera, se
gún la ley 13, t í t . 0 °, Partida 7 / : 

Considerando que cuando aparece un 
crédito legítimo contra una persona que 
falleció, y no hay herederos ni represen
tantes legítimos de su testamentaría, 
existiendo bienes, do cualquier especie 
quesean, deben responder á aquel crédito, 
pues de otra manera, por quedar los bie
nes relictos sin representante legítimo 
quedaran burlados los legítimos derechos 
de los acreedores legítimos: 

Considerando que no habiendo com
parecido los interesados, no obstante ha
ber sido llamados por medio de edictos y 
a c l a r a d o s rebeldes, se debe publicar es ta 
sentencia en la Gacela de Madrid, BOLE
TÍN OFICIAL y Diario de Avisos de esta 
Corte: 

Teniendo prescute lo dispuesto en las 
leyes citadas y en el t í t . 25 del libro 1.° 
de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
la testamentaría del difunto 1). José Ma
ría de Paz á que de las inscripciones que 
existen depositadas eu la Dirección de la 
Deuda, propias de aquel, s< jpague á D. Ri
cardo de León la cantidad de 346.798 
reales 7 céntimos, para lo cual se recla
men dichas láminas de la Dirección de la 
Deuda, y caso de no haber bastante para 
cubrir la deuda con el importe de dichas 
láminas, se reserva al D. Ricardo de León 
para que pueda dirigirse contra otros bie
nes del deudor; sin hacer expresa condena
ción de costas. 

Publíquese esta sentencia á los efectos 
legales en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia y Diario oficial 
de esta Corte. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.= Francisco Molina. 

Publ icacion.—Dada, leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
aud iencia pública en ella en Madrid á 22 
de Setiembre de 1877.= Doy f e . = Fer
nando Beltran y Aguado. 

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito. 

Y para que conste y tenga lugar su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, pongo el 
presente que firmo en Madrid á 10 de Oc
tubre de 1877.=V.° B . °=Mol ina .= Fer
nando Beltran y Aguado. 

en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales publica
do en la Gaceta del 25 de Setiembre 
último, y el de las particulares para 
esta contrata, que se halla de manifiesto 
en la Dirección y en el Gobierno do la 
provincia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que signe, y la cantidad 
que ha do consignarse previameute como 
garantía para tomar parte eu esta subas
t a será de 3.700 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los ciuco portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
icitacion abierta en los térmiuos pres

critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las domas á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 5 de Octubre de 1877.=El 
Director general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de Octubre 
último, y de las condicioues y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel que 
se devenguen en los portazgos de Man-
silla de las Muías , Lton, Riosequino, 
Puente de Alba y Villanueva de la Tercia, 
se comprometo á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cautidad de. , 
pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre do 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para el arriendo en púbilca 
subasta de los derechos de Arancel exi-
gibles por espacio de dos años en los por 
tazgos que á continuación se expresan 
pertenecientes á la carretera de primer 
orden de Adanero á Gijon, provincia de 
León: 

Presupuesto 
anual . 

teselas. 

Man jilla de las Muías, con Aran
cel de 2*5 miriámetros 

León, cou Arancel do 1 miriá-
metro 

lliosequino, con Arancel de 2 
miriámetros 5 . 0 0 0 

Puente de Alba, con Arancel de 
•2 miriámetros . . 5 

Villanueva de la Tercia, con 
Arancel de 1*5 miriámetros 

5 . 0 0 0 

2 . 6 0 0 

. 0 0 0 

4 . 5 0 0 

2 2 . 0 0 0 

garant ía para tomar parte eu esta subas
ta será de 6.540 pesetas en dinero ó a c 
ciones de camiuos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado eu el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documeuto que acredite haber realizado 

el depósito dol modo que previene la re 
ferida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 100 pe-

Madrid 5 de;Octubre de 1877.=E1 Di
rector general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , enterado dol 
anuncio publicado con fecha 5 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se oxigeu para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel que se deveuguen en los portaz
gos de Pajares y Olloniego, se compro
mete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, cou estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicioues, 
por la cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad ea 
pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) 

{Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para el arriendo eu pública su
basta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en los portaz
gos que á continuación se expresan, per
tenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á la Coruña, proviucia de Lugo. 

Pesetas. 

Pajares, coa Arancel de 3 mi
riámetros 

Olloniego, con Arancel de 3*5 
miriámetros 

2 2 . 5 0 0 

ltf .782 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, es 
t a Dirección general ha señalado el dia 
7 del próximo mes de Noviembre, á la 
una de su tarde, para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Arancel 
exigibles por espacio de dos años en los 
portazgos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera de pri
mer orden de Adanero á Gijon provincia 
de Oviedo. 

Presupuesto 
anual . 

3 9 . 2 0 2 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en León ante el 

•mador de la provincia: hallándose 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomeuto, ven Oviedo ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, los Arauceles, el 
pliego de condiciones generales publica
do en la Gaceta de 25 de Setiembre últi
mo, y el de las particulares para estacón-
t ra ta , que se halla de manifiesto en la 
Dirección general y en el Gobierno de 
la provincia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previameute como 

Presupuesto 
anua l . 

Pesetas. 

Herrería, con Arancel de 4 ' 5 
miriámetros 3 0 . 5 3 3 

Sobrado, con Arancal de 3 mi
riámetros 1 1 . 3 5 2 

Rábade, con Arancel de 3 ' 5 mi
riámetros I 9 . í » 5 2 

Guiterix, con Arancel de 2 ' 5 
miriámotros 1 4 . 0 0 0 

:.-> M O 

•ran el importe del presupuesto anual de 
los cuatro portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
meute entre sus autores, una segunda li-
citaciou abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo l a 

primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando la3 demás á voluntad de 
lo9 licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 5 de Octubre de 1877.=El Di-
rector general , E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos de 
Herrería, Sobrado, Rábade y Guiterix, se 
compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta 
sujeciouá los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de pesetas 
anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ádvirti¿udo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proppnente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Nlarzo de 18.Y2, en Madrid ante la Di 
reccion general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Lugo ante 
el Gobernador de la provincia; hallando 
se en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Arauceles, 
el pliego de condiciones generales publi-
do en la Gaceta del 25 de Setiembre úl
timo, y el de las particulares para esta 
contrata, que se halla de manifiesto en la 
Dirección y en el Gobierno de la provin
cia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignar previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 12.600 pesetas en diuero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de29 de Agosto de 1876; debieudo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc 
cion. 

No se admitirán posturas que no cu 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos de depósito expedidos por esta Caja 
Central con fecha 17 de Febrero de 1864 
v los números 54.385 y 86 de entrada y 
9.524 y 25 de registro, del concepto de 
necesarios, por valor do 854 rs. 6 cénti
mos y 671 rs. 49 céntimos efectivos res
pectivamente, á nombre del Sr. Tesorero 
Central, como procedentes de los residuos 
de valores entregados en las oficinas de 
Marina de Cádiz, se previene á la perso
na en cuyo poder se hallen que los presen
te en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la intel igen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entreguen 
los depósitos sino á su legítimo dueño, 
quedando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid sin haberlos presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 24 del reglamento. 

Madrid 12 de Octubre de 1877. = E l 
Director general, Carlos Grotta. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Sección l.*—Negociado 3/—Derecho. 

Con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 54 y sus concordantes el 64 y 65 
de la instrucción de 27 de Abril de Í875, 
esta Dirección general ha acordado citar 
por medio del presente anuncio á los in
teresados en los beneficios del hospital 
de San Andrés de la Nación Flamenca, 
fundado en esta Corte por D. Carlos de 
Amberes, á fin de que expongan lo que á 
su derecho convenga en el expediente 
promovido ñor los representantes de di
cho hospital en solicitud de que se les 
autorice para convertir en títulos de la 
Deuda pública al portador las inscripcio
nes intransferibles que posee la funda
ción; advirtiendo que dicho expediente 
estará de manifiesto en la Sección de Be
neficencia de este centro durante el pla
zo de 15 dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio. 

Madrid 28 de Setiembre de 1877 .=El 
Director general, Campoamor. 

MADRID: 1377.—Oficina tipográfica M Hospicio . 


